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Notaría Tercera del Cantón Riobamba -, |). 34 6 
* DRA. MARIA CRISTINA MERA E BALSECA 

FACTURA N*001-002-000059940 

ESCRITURA N? 2016-06-01-03-P03739 

  

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA 

TRANSPORTE DE VOLQUETES DEL CENTRO DEL PAIS COVOLCENP 

S.A. EN LIQUIDACIÓN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

COPIA. 1-3 

En la ciudad de Riobamba, Cantón del mismo nombre, el día de hoy SEIS de 

DICIEMBRE del año DOS MIL DIECISTETE; ante mí, Doctora María Cristina Mera 

Balscca, NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA, comparece el señor 

Fabián Marcelo Gavidia Villacrés, en su respectiva calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía TRANSPORTE DE VOLQUETES DEL 

CENTRO DEL PAIS COVOLCENP S.A. EN LIQUIDACIÓN, conforme consta 

de los documentos que se anexa como habilitantes. El compareciente portador de la 

cédula de ciudadanía número 060303993-4, con domicilio en el kilómetro uno vía a 

Baños, barrio San Martín, parroquia Maldonado, cantón Riobamba, teléfono 2372207, 

email: fabiangavidiacghotmail.com.-, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocerle doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, y autorizándome de 

conformidad con la Ley Orgánica de (Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la 

obtención de su información en el Registro Personal Único cuyo custodio es la 

Dirccción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través del 

convenio suscrito con esta Notaria; cuya copia fotostática debidamente certificada por 

mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertido el compareciente 

por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que 

fue en forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, prevenidos 

previamente de la gravedad del juramento y de la obligación de decir la verdad con 

claridad y exactitud, me pide que eleve a escritura pública la siguiente MINUTA cuyo 

texto lo elevan a escritura pública con las formalidades legales; la misma que copiada 

literalmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de la que conste la reactivación de la compañía anónima 

TRANSPORTE DE VOLQUETES DEL CENTRO DEL PAIS COVOLCENP 

S.A. EN LIQUIDACIÓN, al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA.- 
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Notaría Tercera del Cantón Riobamba > EN 

DRA. MARIA CRISTINA MERA BALSECA > , 

1  COMPARECTÉNTES.- Comparece al otorgamiento y suscripción de esta escritura 

2 pública, el señor Fablán Marcelo Gavidia Villacrés, portador de la cédula de 

3 ciudadanía número 060303993-4, edu respectiva calidad de Gerente y Representante 

4 Legal de la compañía TRANSPORTE DE VOLQUETES DEL CENTRO DEL 

5 PAIS COVOLCENP S.A. EN LIQUIDACIÓN, conforme se infiere del 

6 nombramiento que se adjunta como documento habilitante. El compareciente es de 

7 nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el cantón Riobamba, provincia de 

8 Chimborazo, mayor de edad y legalmente capaz para contratar y obligarse, quien libre y 

9 voluntariamente conviene en celebrar, como en efecto lo hace, la presente escritura 

10 pública de reactivación. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía 

11 TRANSPORTE DE VOLQUETES DEL CENTRO DEL PAIS COVOLCENP S.A. Se 

12 constituyó mediante escritura pública otorgada en la Notaría Tercera del cantón 

13 Riobamba, el diecinueve de.enero de dos mil doce, inscrita en el Registro Mercantil del 

14 — cantón Riobamba, bajo el número doscientos setenta y cuatro (274), cl primero de 

15 marzo de dos mil doce.- DOS.- La Intendencia de Compañías de Ambato, mediante 

16 Resolución número SOVS.IRA,2016.070, de dieciséis de marzo des dos mil dieciséis, _ 

17 — declaró a lz-compañía TRANSPORTE DE VOLQUETES DEL CENTRO DEL 

18 PAIS COVOLCENP S.A, disuelta y cn proceso de liquidación, 

: 19 resolución inscrita en el Régistro Mercantil del cantón Riobamba, bajo la partida 

¡ 20 número cincuenta y nueve, el treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis. TRES.- La... 

| 21 Junta General Univéfsal de Socios de la compañía, Tegalmente reunida cl veinte y 

, 22  cuatrade Mayo de dos mil diecisiete, resolvió por unanimidad, reactivar a la compañía 

23 TRANSPORTE DE VOLÓUETES DEL CENTRO DEL PAIS COVOLCENP 

| 24 S.A, EN LIQUIDACIÓN, en los términos que se indicarán más adelante, conforme se 

25 infiere de la copia auténtica del acta de la mencionada junta que se incorpora como 

| 26 documento habilitante, TERCERA.- REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Con 

) 27 estos antecedentes, el compareciente, en su respectiva calidades de Gerente y 

28 Representante Legal de la compañía TRANSPORTE DE VOLQUETES DEL 

29 CENTRO DEL PAIS COVOLCENP S.A. EN LIQUIDACIÓN declara: 

30 REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA. Se resuelve la reactivación de la compañía 

31 TRANSPORTE DE VOLQUETES DEL CENTRO DEL PAIS COVOLCENP 

32 S.A. ENLIQUIDACIÓN.- CUARTA.- DECLARACIONES.- El compareciente, en 

33 su respectiva calidad, declara bajo juramento que a la fecha la compañía no tiene . 

34 contratos pendientes con el Estado ni con ninguno de sus Organismos o Instituciones. 

REACTIVACIÓN. O01/Z017 
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1. QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura pública, por su naturaleza os 

2 indeterminada. SEXTA.- PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase, señor 

3 Notario, agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez de este 

4 instrumento - (firmado) ilegible.- Rómulo Samaniego N.- ABOGADO.- Mat. 17-201]- 

5 1027.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, cuyo texto constituye la escritura pública que se 

6  celebra.- En testimonio del otorgamiento al que proceden cl compareciente, con 

7 libertad y pleno conocimiento de la naturaleza, objeto y resultado de esta escritura, se 

8 ratifica, acepta su tenor y firma en unidad de acto conmigo la Notaria, después de que 

9 ¿ste mstrumento fue leido al otorgante integramente y en alta voz.- Para la celebración 

10 de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

11 Notarial; quedando incorporada la presente escritura en el protocolo de esta Notaría.- 

12 — De todo lo que doy fe.- 
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: REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES : | 

SOCIEDADES É | 

ho race beanalp as É 

| NÚMERO RUC: 0691735728001 | 

i RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTE DE VOLQUETES DEL CENTRO DEL PAIS COVOLCEN? SA | 

€ ¡ 
+ ¡ 

NOMBRE COMERCIAL: 
+ 
y REPRESENTANTE LEGAL: CaViDia VILLACRES FABIAN MARCELO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si , 

1 CALIFICACIÓN ARTESANAL: SM NÚMERO: SIN : 

| 
¡ CC NACIMENTO FEC INICIO ACTIADADES 30/03/2012 

¿ FEG.INSCKHCION 30/03/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN. 

| rEc, SUSPENSION Di +INITIVA. FCC. RUNÍCIO ACTÍVID DS. 

TAC UVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL _ 
FRANSPORTE REGULAR € NO REGULAR DE CARGA PESADA POR CARRETERA. 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO. — —— 

Provincia CHIMBORAZO Canton RIOBAMBA Paroquie MALDONADO Baro MARIAMICAS Collo VENEZUELA Munera 16-57 Inters3cuon ALVARADO Referencia 
ubicación A LJNA CUADRA OL LA GASOLINERA SAN ALFONSO Poleluao De Relerencia. 032372207 Teleto..o Trabejo 032040222 
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| [ONIIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

  

      

| “ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPLS, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
$ ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BEMEFICIOS - 001 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
" AMEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADLS 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

y Son derechos de los contritJyunes Derechos de trato y contidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derecho» BLONOMICOS, Dorechos de informacion, 

$ Derechos procodunentalos, pera twsyor informacion consulte en wenv sa.gob ec 

* Las personas naturclos cuyo copilal, ingresos antiales o costos y gásios anuales sean supenotos e los linutos establecidos en el heylsmento pira la aplicación ue la de 

0 de regraea tributario interno estat obligados y Hevar contubriiaaa, convirtiendose an agentes Co retencion, 119 pOStih OCOGOTSe al XEYimen Jimplilicado (RIGE) y sus 

3 declaraciones de IVA deberan so: presentados de manera mensual 
7 Reapuerde que sus docleraciones de Na podrán presentarse de manera semestral siempre y cuendo O su er cuenta omÍigat y mier conia aliada, iransela plenas o 

presio seracios umaamento von tanta 0% ce IVA yro sus ventas con tania ciíerente de 0% seur objesa de setención del 10095 Co Hé4 
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  REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

Se hace bien al país! 

0691735728001 

TRANSPORTE DE VOLQUETES DEL CENTRO DEL PAJS COVOLCENP S A 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 2   
  
    

] 

1 
Ko. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 30/03/2012 

NOMBRE COMENCIAL: FEC, CIERRE; FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

TRANSPORTE REGULAR O NO REGULAR DE CARGA PESADA POR CARRETERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Brovincla: CHIMBORAZO Canton: RIQBAMBA MALDONADO Sario; MARIANITAS Calia: VENEZUELA Numero: 16-57 Intersaccion: ALVARADO Referencia, 
AUNA CUADRA DÉ LA GASOLINERA SAN ALF O Telatono De Referencia: 032372207 Telefono Trabajo: 032940222 

  
  

Código: RIMRUC2017001816135 

Fecha: 05/12/2017 16:56:48 PM     
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTE, 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 

-MERCANTIL con el No,410.* 
anotado bajo el No, 2094 del Repertorio..- Riobaniba, a 12 de Marzo del 2012. 

E ñ at al , 
YO ERRADA 

ADA AA , 

APROBADO POR: ---- 

    

    
INSCRITO POR: common amante 

 



, 0344 
muay REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cación y colación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0603039934 

Nombres del ciudadano: GAVIDIA VILLACRES FABIAN MARCELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/QUIMIAG 

  

¡ Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1980 

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EBANISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARGUELLO LUNA SONIA ALEJANDRA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE JUNIO DE 1999 

Nombres del padre: GAVIDIA JULIO MESIAS 

Nombres de la madre: VILLACRES GLORIA CLEMENCIA 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha 6 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor ANGEL FABRICIO TAPIA SANCHEZ - CHIMBORAZO RIOBAMBA NT 3 - CHIMBORAZO 
RIOBAMBA 

N? de certificado 173-075-78629 z 
¿ sy ' 

17 > Ing Jorge Troya Fuertes 30785 > 
3075 78529 Director General del Regystro Civ Identiicación y Cedulación 

a A Documento firmado electrónicamente 

    

'Ñ 
La insttución o persona ante quien se presente este certificado debera valdario en https Mivirtual regrstrocivil gob ec contarme a fa LOGIDAC Art 4 oumeral | y atat Ch 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dra de su emision En caso de presentar meonvenientes con este documento escriba y enlmeafOregistroctvil gob ec 
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SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de la que conste la reactivación de la compañía anónima TRANSPORTE DE 

VOLQUETES DEL CENTRO DEL PAIS COVOLCENP S.A. EN LIQUIDACIÓN, al tenor de las 

siguientes estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece al 
otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, el señor Fabián Marcelo Gavidia 
Villacres, portador de la cédula de ciudadanía número 0603039934, en su respectiva 

calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía TRANSPORTE DE VOLQUETES 

DEL CENTRO DEL PAIS COVOLCENP S.A. EN LIQUIDACIÓN, conforme se infiere del 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante. El compareciente es de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, 

mayor de edad y legalmente capaz para contratar y obligarse, quien libre y 
voluntariamente conviene en celebrar, como en efecto lo hace, la presente escritura 

pública de reactivación. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía TRANSPORTE 

DE VOLQUETES DEL CENTRO DEL PAIS COVOLCENP S.A. Se constituyó mediante escritura 

pública otorgada en la Notaría Tercera del cantón Riobamba, cel 19 de enero de 2012, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobamba, bajo el número 274, el 01 de marzo 

de 2012. DOS.- La Intendencia de Compañias de Ambato, mediante Resolución número 

SCVS.IRA.2016.070, de 16 de marzo de 2016, declaró a la compañía TRANSPORTE DE 

VOLQUETES DEL CENTRO DEL PAIS COVOLCENP S.A, disuelta y en proceso de liquidación, 

resolución inscrita en cl Registro Mercantil del cantón Riobamba, bajo la partida número 
59, el 31 de marzo de 2016. TRES.- La Junta General Universal de Socios de la compañía, 
legalmente reunida el 24 de Mayo de 2017, resolvió por unanimidad, reactivar a la 

compañía TRANSPORTE DE VOLQUETES DEL CENTRO DEL PAIS COVOLCENP S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, en los términos que se indicarán más adelante, conforme se infiere de 

la copia auténtica del acta de la mencionada junta que se incorpora como documento 
habilitante. TERCERA.- REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Con estos 
antecedentes, el compareciente, en su respectiva calidades de Gerente y Representante 

Legal de la compañía TRANSPORTE DE VOLQUETES DEL CENTRO DEL PAIS COVOLCENP 

S.A. EN LIQUIDACIÓN declara: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA... Se 
resuelve la reactivación de la compañía TRANSPORTE DE VOLQUETES DEL CENTRO DEL 

PAIS COVOLCENP S.A. EN LIQUIDACIÓN; CUARTA.- DECLARACIONES.- El 

compareciente, en su respectiva calidad, declara bajo juramento que a la fecha la 

compañía no tiene contratos pendientes con el Estado ni con ninguno de sus Organismos 
o Instituciones. QUINTA.- CUANTÍA.- La cuantía de esta escritura pública, por su 

naturaleza es indeterminada. SEXTA.- PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase, 

señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez de este 
instrumento. , . 
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   TERCERA DEL  CANTON  RIOBAMBA. RAZON DE 

CERTIFICACIÓN Y NÚMERO DE COPIAS CONCEDIDAS.- Se otorgó ante mí y en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, sellada y firmada en la ciudad de Riobamba, 

a los SEIS días del mes de DICIEMBRE del dos mil diecisiete. 
A, 

14 
Far 
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PP , Dra. María Cristina Mera Balseca G(NoTaRía 3 

RAZON - En cumplimiento a lo dispuesto, procedo a tomar nota al margen de la 

matriz de la Escritura de Constitución de la COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

TRANSPORTE DE VOLQUETES DEL CENTRO DEL PAIS COVOLCENP SA 

Celebrada ante la Notaria Doctora Elba Fernández Cando, el 19 de Enero del 2012 

respecto de la Resolución N' SCV-IRA-2017-00024573, de fecha 19 de Diciembre 

del 2017, resuelta por la Doctora MONICA MARTINEZ DURAN INTENDENTA DE 

  

COMPAÑIAS DE AMBATO, mediante la cual se resuelve aprobar la reactivación de 

la COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA TRANSPORTE DE VOLQUETES DEL 

CENTRO DEL PAIS COVOLCENP SA - Doy fe - Riobamba. a 09 de Febrero del 

2018 - 

    

  

MERA BALSECA 

ON RIOBAMBA
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Resolución No. SCVS-IRA-2017-00024573 

Dra. Mónica Martínez Durán 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros es un organismo técnico 

de vigilancia, auditoría y control de la organización, actividades, funcionamiento, 

disolución y liquidación de las compañías, y otras entidades sujetas a su supervisión, 
que actuará de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 213 de la Constitución de la República 
del Ecuador y 430 de la Ley de Compañías; 

QUE mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del cantón 

Riobamba el 19 de enero de 2012, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el 01 de marzo del mismo año, se constituyó la compañía TRANSPORTE DE 

VOLQUETES DEL CENTRO DEL PAIS COVOLCENP S.A. EN LIQUIDACIÓN, con 

domicilio en el cantón Riobamba, provincia de Chimborazo; 

QUE la compañía TRANSPORTE DE VOLQUETES DEL CENTRO DEL PAIS COVOLCENP 
S.A. EN LIQUIDACIÓN, fue declarada disuelta mediante Resolución nro. 

SCVS.IRA.2016.070 de 16 de marzo de 2016, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Riobamba, el 31 de los mismos mes y año; 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho, 

tres testimonios de la escritura pública de reactivación de la compañía TRANSPORTE 
DE VOLQUETES DEL CENTRO DEL PAIS COVOLCENP S.A, EN LIQUIDACION, otorgada 

ante la Notaria Tercera del cantón Riobamba, el 06 de diciembre de 2017; 

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 
Sector Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 
20 de mayo de 2014, incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de Compañías 
que, de forma taxativa enumera los actos societarios que requieren resolución 

aprobatoria de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, como un 

requisito previo a su inscripción en el Registro Mercantil, en los que consta la 

reactivación; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece: “Cualquiera que haya sido la 

causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede 

reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el 

Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su 

aisolución (. )”; 

QUE la Intendencia Regional de Ambato, mediante memorando jurídico nro. SCVS- 
IRA-2017-1117-M de 19 de diciembre de 2017, ha emitido informe favorable para la 

aprobación solicitada y consecuentemente para que se dicte la presente Resolución; 

y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones nros. ADM-Q-2011- 
008 de 17 de enero de 2011 y SCVS-INAF-DNTH-2015-121 de 05 de febrero de 
2015, 

Po
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- a) APROBAR la reactivación de la compañía TRANSPORTE 
DE VOLQUETES DEL CENTRO DEL PAIS COVOLCENP S.A. EN LIQUIDACIÓN, en los 

términos constantes en la referida escritura pública otorgada ante la Notaria Tercera 
del cantón Riobamba, el 06 de diciembre de 2017; b) DECLARAR terminado el 
proceso de liquidación; y, c) DEJAR sin efecto el nombramiento del liquidador. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, 

se publique por una vez, en el sitio web de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros. 

ARTÍCULO TERCERO. PIPE que la Notaria Tercero del cantón Riobamba, 

la de constitución, e a de la. presente Resolución y siente en las copias las 
“razones S respectivas. 

/ 
ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registro Mercantil del cantón Riobamba: a) 
Inscriba la escritura pública de reactivación que se aprueba y esta Resolución; b) 
Tome nota de tal inscripción al margen de la escritura pública de constitución de la 
referida compañía; y, c) Siente en las copias las razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo, 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director 
Zonal 3 del Servicio de Rentas Internas, y al representante legal para los fines 
consiguientes, 

Cumplido lo anterior, remítase a este despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia Regional de Ambato, en el 
cantón Ambato, 19 de diciembre de 2017. 

Men Monk Dun 
nica Martinez Durán 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

Elaborado por: TANS 

Expediente: 145451 

Trámite: 93888-0041-17 
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RAZÓN.- Ambato, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), las 16h14.- En 

cumplimiento del artículo segundo de la Resolución No. SCVS-IRA-2017-00024573 de 

diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), en la cual se aprueba la 

reactivación de la compañia TRANSPORTE DE VOLQUETES DEL CENTRO DEL PAIS 

COVOLCENP S.A. EN LIQUIDACIÓN, y con lo certificado mediante memorando nro SCVS- 

IRA-2017-1119-M de la misma fecha, siento por tal que se ha publicado un extracto de la 

escritura pública de reactivación de la referida compañía, en el sitio web de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, el diecinueve (19) de diciembre de dos 

mil diecisiete (2017). 

Li Mal, 

Dr/ AN a 4% TIOS 
DELEGADÓDE LA INTENDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO 
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INTENDENCIA REGIONAL DE AMBATO 

7 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS : 
ts Y VALORES S urnas sn ea 

RAZÓN.- Ambato, diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), las 16h14 - En 

cumplimiento del artículo segundo de la Resolución No. SCVS-IRA-2017-00024573 de 

diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), en la cual se aprueba la 
reactivación de la compañia TRANSPORTE DE VOLQUETES DEL CENTRO DEL PAIS 

COVOLCENP S A EN LIQUIDACIÓN, y con lo certificado mediante memorando nro SCVS- 
IRA-2017-1119-M de la misma fecha, siento por tal que se ha publicado un extracto de la 

escritura pública de reactivación de la referida compañía, en el sitio web de la 

Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros, el diecinueve (19) de diciembre de dos 
mil diecisiete (2017) 

Ce A Y 

Dr Santiago Sílvá Palacios 
DELEGADO DE LA INTENDENTA DE COMPANIAS AMBATC 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN, DECLARAR TERMINADO FL PROCESO DF LIQUIDACIÓN, 

CANCELAR FE NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 340 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/03/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 56 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0603039934 GAVIDIA VILLACRES FABIAN REPRESENTANTE LEGAL 

MARCELO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN, DFCLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 

LIQUIDACION, CANCELAR FL NOMBRAMIENTO DE 

LIQUIDADOR 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /RIOBAMBA /06/12/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE DE VOLQUETES DFL CENTRO DEL PAIS 

COVOLCFNP $ A. EN LIQUIDACION 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: RIOBAMBA     
  

4. _ DATOS ADICIONALES: 

SF TOMA NOTA AL MARGEN DF LA INSCRIPCIÓN N* 274, CON REPERTORIO N? 1738, DFL 01 DF MARZO 

DEL 2012 DE LA RFACTIVACION DE LA COMPAÑIA MEDIANTE RESOLUCION N* SCVS-IRA-2017 00024573. 
  

  

CUALQUIFR ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TFXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NFCISARIOS PARA LA VALIDEZ DFL 
PROCESO DI INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGLNTL.   
  

  
FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 6 DÍA(S) DEL MFS DF MARZO DI 2018 

? 

NN E 

JOSE ANIBAL PADILLA SAMANIEGO 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 Y JOSÉ MARIA URBINA 
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